
Gerenc¡a de Servic¡os
Mun¡cip¿¡esw@',t -..:i':lll.".

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y
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n¡sor-ucró¡¡ ce NcrAL oe slnc¡ón No o3r4-20 GSM-MPLP/TM

a

Tingo María, 26 de abril del2024.

VISTO: EI Expediente Admin¡strativo No 202337!72, de fecha 23 de nov¡embre del 2023, pet¡torio
presentado por el adm¡n¡strado; CLARO CERVANTES GILBERT ROI-A , ident¡ficado con DNt No
40325646, mediante el cual sol¡c¡ta la Nul¡dad de Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No 000475
(M-17) y el TNFORME FINAL DE ¡XSTnUCC¡ó No OO9-2024-SGTTSV-GSM-MPLP/TM, con
fecha de recepción 31 de enero del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194o de la Constitución Polít¡ca del Perú, modificado por las Leyes de
Reforma Constituc¡onal Nos 27680,28607 y 30305, establece que las Municipalidades Prov¡nciales y
Distritales son los órganos de gobiemo local, Tjenen autonomía polítio, económica y administrat¡va en
los asuntos de su competenc¡a, concordante con el artículo II del ftulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica
de Munlcipalidades No 27972. Dicha autonomía radica en la facr-¡ltad de ejercer actos de gob¡erno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que, en cumplimiento a los artículos pertinentes del D.S. No 016-2009-MTC y sus modificatorias
(Competencias, detecc¡ón por incumplimiento y proced¡m¡entos para la detección de infracciones) y
otros dispositivos similares, la Pol¡cía Nacional del Perú asignado al contsol del ffin§to, viene real¡zando
acciones de control y flscalización entre otros, en la vía pública denunciando administrat¡vamente a los
infractores en el presente caso se interv¡no e levanto la Papeleta de Infracción de Tnáns¡to Terrestre No
000475 con ¡echa 2OlLL|2O23, al ciudadano: CLARO CERVAñITES GILBERT ROLAN, qu¡en
conducía el vehí'rulo automotor, Plao Única Nacional de Rodaje No DSU149, categoría M1, con licencia
de conducir No M-403256¿16, Clase A Gtegoría I-A, Tlpificado con Código de Infracción de la Falta M17
que textualmente le lmpus¡eron por el motivo de "El conductor se pasó cuando el semáforo está
en roio.", Muy Grave. Multa (12olo UfD, multa equ¡valente a S/. 594.00 (Quin¡entos oventa y
Cuatro con O0/100 Soles), sin el beneficio del desorcnto, al respecto.debo informar lo siguiente:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 1U.1 del Artículo 117, Derecho de petic¡ón admin¡strat¡va, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistr¿tivo General, Decreto Supremo No
004-2019-JUS, refiere: * Cualquier administrado, individual o @ledivamente, puede prcmover
por escrito el inicio de un proedimiento administrativo ante todas y cualesguiera de las
entidades, eiereiendo el derecho de petición ¡econocido en el artículo 2 inciso 2O) de la
Constitución Polítia del Es'tado1

Que, de acuerdo a lo esbblecido en el Art. 17., Numeral 17,1 Inc¡so i) de la Ley No 27181, Ley General
de Transporte y Tninsito Terrestre, es competencia de gestión de la Municipal¡dades Provinc¡ales,
recaudar y administrar los recursos provenientes del pago de multas por inftacciones de Tráns¡to,
conforme lo establecen los artículos 2920 y 304. del Reglamento Nacional de TÉns¡to, aprobado por el
Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y sus mod¡ficatorias.

Que, en la denominac¡ón del proced¡miento No 216 del Texto Único de Procedimientos Administrativos
OUPA) de la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado aprobado mediante la Ordenanza Municipal No
016-2018-MPIP dando como complemento el Deoeto de Alcaldía N. 007-2019-MPLP, establece los
requis¡tos que los adm¡nistrados deben adjuntar en su sol¡c¡tud de declaración de nul¡dad de papeleta
de infracción al reglamento de tráns¡to por cada papeleta, los cuales srj,ni "solicitud bajo la fo¡ma
de Declaración .lurada, dit¡gida a la Autoridad Competente y de acuedo a lo $tablecido en
el artículo 7220 del ÍUO Ley N" 27/t44, aprcbado por D,S, No OO6-2017-lt§; P,esentar su
solic¡tud de Nulida4 dentrc de los 5 días hábiles siguient$ a la impsición de la papeleta;
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M6tra¡ el DNr del solicitante; copia de la Licencia de conducir del supu$to infractor; copia
del soAT o cAT; copia de la Tarjeta de rdentitÍcación vehicutar; ápia der cettifiádi de
rnsp*rión T&nica vehicular vigente, según coÍresponda; copia orijinar de la papeteta de
Infracción de Tránsito; pago por derecho de trámite.,

Que, el inc¡so 2.1 del numeral 2 del Artículo 3360 del Decreto supremo No 003-2014-MTc, ref¡ere:
"P¡sentar su de,s@tgo ante la autoridad otgánica o dependenc¡a gue la eutoridad
?Jnp.e-tenlgseñale @ño otganismo encargado de f¡scatizar el tránsito, dentru de los cinco(5) días hábiles contados a partir de ta notifrcación de la peun:ta infracción, Dicho
otganismo contará con un área rcsponsable de onducir la fase instructora y con un área
¡esponsable de la aph'@ción de la sancióni

Que, en el Numeral 120.1 del Artículo 120, Facultad de contradicción administrat¡va, del Texto único
ordenado de la Ley No 27444 - Ley del procedimiento Administrativo General, Decieto supremo N;
004-2019-JUS, est¡blece que: ^hente a un acro que supone quo viota, af*ta, desLonoce o
lesiona un detccho o un ¡ntard§ legfüño, ptoede su contraáicción en ta vía Ldministrativa
en la fotma prEviste en ub Ley, para que sea revo@do, modificado, anulado o sean
suspendidos sus efectos", Oexto según el Artículo 109 de la Ley No 27¿144).

Que, ef Artículo 10, causales de la nulidad, del rexto único ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Adm¡nistrativo General, Decreto supremo No 004-2019-JUs, indic, fun uicios del'aio
adñinistratiw, que aus¿rn nulidad de pleno derecho (...) 1, Le ontnvención a la
Constitución, a las leyes o a las nonnas reglañentarias.

Que, el Princjpio de la Legalidad establec¡do en el Inc¡so 1.1) Numeral 1) del Artículo ry, det rexto ún¡co
ordenado de la Ley No 27444 - Ley de¡ proced¡miento nám¡n¡strat¡vó Generat, Decrlto supremo t,t;
004-2019-JUs, establece quei ^ Las autoridadg adñlntsÚaüvas debn aciuar o, ,ápea . ia
constitución, la Ley y dl Derccho, dentro de tas fecutads que te ttén auouiaas y ie
acuetdo con los f¡ne para que le fueron conferidas,.

Que, al no existir reconoc¡miento voluntario de la infracción (Art 336..RETRAN), el administrado
ctARo cERvAilTEs GILBERT RoLAN, presenta su descargó petitorio de nuti¿áo ¿e ta pafiteta
antes citada y efuctuada la revisión del presente documento administrativo, se advierte que el
adm¡nistrado: Ha solicitado la Nul¡dad dentro del t¡empo establec¡do en el artículo 336o numeral 2, inc¡so
1 del D's. No 016-200$MTc y sus mod¡ficator¡as, asim¡smo fro Hll cuitpuDo con adiuntar tos
requisitos indlspensables, establecido en la denominación del procedimiento N. 216 del Textó único de
Procedimientos Adm¡nistrativos (Declaración de nulidad o descargo), aprobado mediante la Ordenanza
Mun¡cipal No 016-2018-MPLP, dando complemento con el oecreto de Alcaldía No 007-2019-MpLp, s¡endo
los sigu¡entes documentos faltantes o requisitos según TUpA: cop¡a de la Licenc¡a de conducir del
supuesto infractor vigente, cop¡a del soAT o cAT vigente, copia de la Tarjeta de Ident¡ficación
Veh¡cular, Cop¡a del Cert¡f¡cado de Inspección Técnica Vehicular Vigente,

Que, en conformidad con el Artículo 91o del D.s. t{o 016-2009-MTc, y sus modif¡catorias; señala
textualmente: El @nductor durante la conducción det vehículo debe portar y exhib¡r cuando la autor¡dad
competente lo el¡citg lo s¡gu¡ente: a) Documento de ldent¡dad.; b) Licencia de conducir vigente,
conespond¡ente al t¡p de vehículo que conduce.; c) Taqeta de ldenüfi@ción veh¡cular v¡gente tegún
conesrynda; d) Gtt¡frcado de Insp*c¡ón Tecn¡ca Veh¡cular v¡gente, según anesponaa.;é¡ Grtinádo
antn.Acc¡dentes de Tránsito (oAD del vehículo que conduce.; 0 s¡ * tmb de un vehiulo espeaal,
llevará además el permiso de c¡rculac¡ón que corresponda.; g) La autor¡zac¡ón orespondiente en caso
de us de lunas o vidnbs oscurec¡dos o potaizados, cudndo ¡mp¡da la vis¡b¡t¡dad hac¡a el ¡nter¡or, a
excepc¡ón de lo establec¡do en la Tigés¡ma cua¡ta o¡spos¡c¡ón complementar¡a det Regtamánto
Nacional de vehículos aprobado @r Decreto supremo N" 0sg-2003-MTc, En aso de no présenbr la
documentac¡ón señalada, se aplicani las sanc¡ones y med¡das prevent¡vas sñatadas en el presente
reglamento."

Que, según el Artículo 1070 del D.s. No 016-2o09-MTc, y sus mod¡ficatorias, L¡cencia de conduc¡r,
señala textualmentei El conductor de un vehículo automotor o de un vehículo no motoizado de tres
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ruedas o nás, fabr¡ado para el transpofte de personas y/o mercandas, debe sr titular de una l¡enc¡a
de @nduc¡r vigente de la clae y atqoia r*p*tiva, (...)

Que, según el Artículo 3260 del D,S, No 016-2009-MTC, y sus modiñcatorias, Requ¡sitos de los
furmatos de las pareleas del condudor., ind¡ca textualmentei 1, Las @pletas que * levanten por la
@m¡s¡ón de ¡nfrarciones de tñ;ns¡tq md¡ante acc¡ones de control en la wb públia, pr Nrte de los
conductores deben contener, como mínimo, los s¡gu¡entes ampos: 1.1. ftcha de com¡s¡ón de la
presunta ¡nfracc¡ón.; 1.2. Apell¡dos, nombre, domic¡l¡o y número del do@mento de ¡denfi:dad del
conductor.; 1.3. Clase, ategoía y número de la Licenaá de anducir del @nductor.; 1.4. Número de
la Placa Un¡@ Nac¡onalde Rodaje del vehículo motorizado.; 1.5, Númem de la faietr de ldent¡fr@ción
Veh¡cular o de la Tadeta de Propiedad del vehículo,; 1.6. Conducta ¡nfradora det tada.; 1.7. npo y
modal¡dad del *ruic¡o de üanwfte.; 1.8. Información ad¡cional q¿E @ntribuya a la determ¡nac¡ón
precisa de la ¡nfractión deteúda; 1.9. Idenüñaa:ón y ñrma del efu'w de la hl¡cía Nac¡onal del Perú
aggnado al @ntol del tftíns¡to o al @nuol de anetems en la juridlfi¡óa gue @rresponda que ha
real¡ado la ¡nbryención.; 1.10. F¡nna del @ndudor.; 1.11. OMnmc¡or§: a) Del efect¡w de la Pol¡cía
Nacional del reni qrc ha realiado la inEnención o del funcnoHrio de la aub¡idad @npetente.; b) Del
conductor. (...)

Que, según el artículo 326 (Requisitos de los formatos ¡mpresos - papeleEs) del D. S. No 016-2009-
MTC, modificado por el D.S. N' 003-2014-MTC, cont¡enen 14 requisitos, en las que debe de consignarse
todos los datos y/o infurmaciones correspondientes en cada uno de sus campos. En el presente petitorio
formulado por el administrado con el Expediente Administrativo antes mencionado. donde solicita
Nul¡dad de la Papeleh de Infracción de Tránsito Tenestre No 000475 (Itl-17).

DEL CASO CONCRETO:

Máxime, con INFORIIE FINAL DE INSTRUCCION No 009-202¡I-SGTTS\r-GS!.|-UPLP/TM , con
fecha de recepción 31 de enero del 2024, la Subgerente de Transporte, Tránsito y Segur¡dad vial en el
sépt¡mo consideGndo informa que 'Que, al no existir rñnocimienb wlunar¡o de la ¡nfracoán (A¡t.
336' RETRAN), el rea)nente presenta su des@rgo Ftitorio de oulidad de la papleta antes c¡tadd y
efect¡.Eda la revisión del presnte documento adninistat¡w, ast'm¡smo el adm¡n¡stndo lvo ha
cuñplido con adjunbr los requis¡tos ind¡spensables esbblrido en la denominación del proced¡m¡ento
N" 216 del Teyto Un¡co de Proced¡m¡entos Adn¡n¡strattw (Mana:ón de nul¡dad o dewrgo),
aprofudo nd¡ante la Otdenanza Mun¡cipal N' 016-2018-MPLP, Dseb de Alaldía No007-2019-MPLP,
que complenenta a la norma mun¡c¡pal, s¡endo los siguient$ documentos bltant$ o requ¡s¡tos según
ruPA: bp¡a de la L¡cenc¡a de @nduc¡r del supuesto ¡nfnctor v¡lentq Cop¡a del SOAT o CAf v¡gente,
cop¡a de la Taieta de ldenüfiación Vehicular, hp¡a del Ceft¡ñcado de Inspección Técn¡ca Vehicular
Wgente. CASO CONCRETO §egún el artículo 326 (Reguisito de lñ formatos
papeletas) del D. S, No 076-2009-MTC mod¡ficado po¡ el D, 5. lyo OO3-207¿|-LíTC cont¡enen
14 rqu¡s¡tos, en las que defu de cons¡gnarse todos los datos y/o ¡nformaciones correryond¡entes en
cada uno de sus amps; en el presente pet¡tor¡o formulado Nr el adm¡n¡stmdo man¡fiesb lo s¡gu¡ente
"Sol¡c¡to la nul¡dad de esta papeleta ¡mpuesta por el sufufrc¡al de tercera Alan¡a R. el atal no estoy de
acuerdq porque yo pax el xmáforo , cuando la luz verde aún estaba en tercera y term¡na de cruzar
en ámbar y el subofic¡al esbb del otro lado del emáforo y talvez no e frjó b¡en 7...). Pues, ante la
alegac¡ón que le confiere la Ley de Proced¡m¡ento Adm¡n¡straüvo General y la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del
Perú, donde todo admin¡stndo o c¡udadano t¡ene el derecho a formular alegaaone, el derecho a
¡mpugnar F)or ser su derecho a la defens, en meito a ello el adm¡n¡strado al oponers tiene que ¡nd¡car
que el acto adm¡n¡strat¡w prel¡m¡nar ¡ncumpl¡ó o no t¡ene wl¡dez por bl mot¡vq por la cual deae por
denqado su sol¡c¡tud, pr falta de motiwción de su escr¡to ya que toda nulidad debe sr en
concordanc¡a a la LPAG. As¡m¡snq cabe menc¡onar o re¡terar que la papeleta de ¡nfracción es un acto
admin¡strativo prel¡minar, por la cual el efed¡w pol¡cial as¡gnado al condol de trángto, como es de
verse cumpl¡ó con los proced¡m¡entos de denuncia, que regula las normat¡ns del MTC se tiene que la
papeleta fue ¡mpueda o levantada por el personal pol¡c¡al as¡gnado al @ntrol de tráns¡to tal como le
ex¡le el RETRAN tenga en cuenta la Responsab¡l¡dad del Conductor. Se concluye que la sol¡c¡tud de
nul¡dad de la papeleta es denegada por falta de fundamento, no prec¡sa que campos de la papeleta de
¡nfracc¡ón de tráns¡to terrestre se encuentran o presentan v¡c¡os del acto adm¡n¡strat¡vo prel¡m¡nar, esto
qu¡ere dec¡r algo que le generd ¡ndefin¡c¡ón, ten¡endo en cuenb el Art. 124 de LPAG, que todo e{r¡to

.?

.D
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debe basrse en un cag concreto de fundamento de hecho y de derecho. Al no haberg efectuado o
real¡zado obserudc¡ones de la faltd @met¡da de la Papeteta de Infran¡ón de Tráns¡to Terrestre No
000475 se recom¡enda a la recurente que, pude fracctbnar su deud4 comprend¡do en la ordenanza
Mun¡cipal No 009-2011-MpLp ebre "Fracc¡onamiento de deudas Tr¡butar¡as y no Tr¡butaias,i para que
se a@ja a los fracc¡onam¡entos otorgados en ld presente ordenanza mun¡c¡pal, *guidaneniá, antá no
haber n¡nguna prueba pra que ¡nvalide d¡cha sanc¡ón, se le comun¡a que esperé ta aprobáón de la
norma mun¡c¡pal para que abone @n descuento, por otro tado, se rrom¡enda, aptiár la sanción no
Pecun¡aia ILr'77 que tertuarmente re impusieñn por el motivo de: "El ánductor se pasó
cuando el semáfo¡o esfá en ¡ojo." Muy Grave Multa (12% uID, de acuerdo al cuadro'antes
ind¡cadq la Sanción no pecun¡ar¡a estabtec¡da en et D.s No 016-200g-'tqrc nodillcado por el D.s. ñ
003-201+MTC al t¡tutar de ta licenc¡a de conduc¡r at adm¡n¡strado: cLARo ctnuaui$ elntar
Ro_14N, sq_ún el Cuadro de fip¡nacionet Muttas y Medidas Prewntivas apt¡cabtes a las Infracc¡ones
al rtzins¡to Terrestre- oidigo de Ttiáns¡to, puntos que acumula g0 y tqistir en et sistena Naoonat di
sanciones -L¡cenc¡as de conducir del Ministerio de Tmnspoftes y &nunicaciones. cabe menc¡onar que
solo e tiene la Ease de Datos del ?et d9 lrevienb,e y dicieñbrc del 2029, ya qr" ta papeiita
de ¡nfracc¡ón at tñíns¡b Nr ra ptrr No 00047s (MIz) tue ¡npuesb et 20/rt/202i,'poi a qrá {uá¡urá
que s cruce con caja a fin de tener la informac¡ón exacta y veaz hasü la actuat¡dad. Finatmenlg x
,e@ry,!Iq? lpltqr la sdnc¡ón pecun¡aia por el monto de 594.00 eles (eu¡n¡entos Noventa y Ciatro
@n 00/Í00 htes) at adm¡n¡stndo: craRo cERvAIvrEs eruemr noüg ta papetea de iÁráciion
de.Úzinsito ryry!ü-e N1 000475 (M-17). por tos motiws antes expuesos dáviene en inprocainie tay!iq!! Ae A Nufidad de panteta de Infracción de tráns¡to terreste: ru. OOO+ZS ¡U-ltz¡. pOR L.O
ExPUEsTo: La Subgerenc¡a de Tmnsporte, rránsito y segur¡dad wat de la Mun¡c¡paidad írov¡ncatde
Lencio Pradq oPrNA: se r*oñienda detanr rIqpRocEDEttrE ta nticitúa prexnada por ál
adn¡n¡strado; cLARo cERyAIvrEs GTLBERT RotaÚ, sobre NUUDAD de ta npeba de Inácaón
de Táns¡to No 00047, asignado con et cód¡go M-lz; por los not¡vos antes expuéstos. se recom¡enda
aplia¡ la snción no pecun¡ar¡a punto que acumuta ao al adninistradoi cLARo cERuANTEs
GTLBERT RolAlr, wr ¡narnir en ta htta de ra pITT 1tto 00042s (M-tz). se rffim¡endd aptiái a
sanc¡ón pecun¡aria por el monto de 594,0O sot* (euinient§ ttoyenta y CuaW OO/IOó Sotsl
al adn¡n¡súadq ctARo cERvANTEs GTLBERT ROLAIT, por tnarnir en ta-fata de b pm N" 0004í5
(M-17)' D¡sponer md¡ante acto reelut¡vo, pan que sa rqistado en et sislema Nac¡onal de
Sanc¡orr$- L¡cenc¡as de bnduc¡r del M¡n¡ster¡o de Tnnw¡És iconun¡ac¡on§i

Finalmente, a través del citado Informe.Flnal de Instrucción, la subgerente de Transporte, Tránsito y
seguridad v¡al refiere que, @nforme a lo señalado en los onsiderandos precedentes, y estanoo a tá
solic¡tud presentado por el administrado, corresponde déclarar ¡mprocedente la ñúl¡dad contra
la Papeleta de Infracclón de Tránsito Terrestre No OOO47S (M-U).

Por lo que, este despacho con proveído s/N se le derivó el día 3rlouzoz4 a la Asitente Tecnico
Adm¡nistrativo para su verificación del pago en el Sistema de Recaudación Tr¡butaria lrunlcipai, án
mérito a lo solicitado el día l9lOZl2O24 indicó "que habiendo filtrado en el Sistema Oe necaüJac¡¿n
Tributaria Municipal (SRTM) ta PITT No 000475, No reg¡stra pago por ¡nfracción, donde adjunta ta
captura de pantalla del SRTM." posteriormente, con proveído s/N der¡va el día zorcialzoz+ al As¡stente
Tecnico Legal para su trámite final med¡ante resoluc¡ón gerencial.

Estando a lo expuesto, al precitado TNFoRME FrNAL DE It{srRUccIoN o oo9-2024-scTTsv-
GSM'MPLP/TM con fecha de recepción 31 de enero del2024; en uso de las atr¡buc¡ones confer¡das
en el tercer párrafo del articulo 39o de la Ley orgánica de Munic¡palidades No 27912, señala: ..Las
gerenc¡as resuelven los asp€ctos administrativos a su Gargo a través de resoluciones y
d¡rectivas" y según la ordenanza Municipat No 036-2007-MpLp de fe€ha 26 de setiembrÁ
dE 2OO7 APTUEbA IO SigUiENtE ORDETTATYa QUE RECULA LA DESCOIYCENTRACIóN DE
COMPETEIICA PARA QUE IAS GEREflCIA§ ETI,'ITAN RESOLUCIONES ADT4 WSTRATTUAS.
artículo 7" (..) $tableciéndose con ello como primera instancia administntiva lís
Gercncias y última instancia administrativa ta Atatdíq teniendo la potestad para
d¡ctam¡nar d¡chas Resoluc¡ones Gerenciales.
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SE RESUELVE:

lntÍCUtO to.- DECLARAR IMPROCEDENTE, ta sot¡c¡tud presentado por el administrado CLARO
CERVANTES GILBERT ROLAN, sobre I{ULIDAD de la Papeleta de Infracc¡ón de Tránsito Terrestre
No 000475, t¡pificado con el codigo de infiacción de la falta M17, con ier;ha 2OlLL|2O23; por lo
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución gerencial.

eAfÍCULO 2o,- IPLICAR la Multa Pecuniar¡a estabtecido en el D.S. No 016-2009-MTC, modiñcado
por el D.S, No 003-2014-MTC al ciudadano: CLARO CERVAT{TES GILBERT ROiAN, por haber
incurrido en la Infracc¡ón tipif¡cado con el Cód¡go de la Falta M17, que textualmente le impus¡eron por
el motivo de "El conductor se oasó cuando el semáforo esta en roio.", contenida en la Papeleta
de Infracción de Tráns¡to Tenestre No 000475 con fecha 2O|,,U2O23, falb con§derado como l"1uy
Grave. Multa (12% UfD, deberá de realizar el pago equi\Elente a la suma de S/. 594,00 (eu¡nientos
t{oventa y Cuatro con 00/100 Soles).

IRTÍCULO ¡o.- APUCAR la Sanción No Pecuniaria establec¡da en el D.s. No 016-2009-MTc,
mod¡ficado por el D.S. N' 003-201+MTC, ciudadano: CI-ARO CERVANTES GILBERf ROIAN. según
el Cuadro de Tip¡ficaciones, Multas y Medidas Prevent¡vas apllcables a las Infraciones al Tran§to
Terrestre-Cód¡go de Tñánsito, con PUNTOS: 80, con la encac¡a anticjpada empezará a regir de acuerdo
a la feóa de la ¡nfracción administ?tiva (PITÍ No OOO475 - trl17 sanclón qüe lnlclará a partir del
20lLLl2023).

lnÚCUUO ¿".- PRECISAR que el plazo de interposición del recurso administrativo (impugnativo) es
de quince (15) días háb¡les y es compurado a partir del día siguiente de su not¡f¡cación, interponiendo
el recurso de reconsiderac¡ón o apelac¡ón contra la Resoluc¡ón Final, de acuerdo a los articulos 144o y
218o del Decreto Supremo Nro. 004-2019-JUS, Texto Ún¡co Ordenado de la Ley No 27444 y ta

Ordenanza Municipal N. 019-2023-MPLP, Aprueba la Actualización y Formulac¡ón del Texto único de
Procedim¡entos Adm¡nistrát¡vos OUPA) e Implementación del Sistema Único de Tramites (SUT) de Ia
¡4unic¡palidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, en mérito al Proced¡miento No 137; bajo apercibimiento
de remitirse al vencim¡ento, a la Gerencia de Administradón Tr¡butaria para que posterior
a ello proceda a rem¡t¡r a la Subgerencia de Ejecutoña Coact¡va a f¡n de qüe actúe conforme
a sus atribuc¡ones, todo esto de acuerdo al Reglam€nto de Organlzadén y Func¡ones (ROF),
aprobado bajo la Ordenanza Munlc¡pal Nro. O1O-2023-l.lPLP y las demás normativas y teyes
v¡gentes.

lntÍCUtO So.- lOfÍffqUfSf el referido ¡nforme de manera conjunta con Ia Resolución F¡nal del
proced¡miento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-MTC, en concordancia al Artí,..ulo 10.-
Informe F¡nal de Instrucción, numeral 10.3. al administrado CI-ARO CERVANTES GILBERT ROLAN,
identificado con DNI ttlo ¿10325646, señalando como domicilio en lr. Señor de los ¡4¡lagros S/N. Distrito
castillo Grande. Prov¡ncia Leoncio Prado. Departamento Huánuco o mmunicar mediante vía telefón¡ca
No 949 406 893. PERSO AL NOTIFICADOR(A), NOTIFICAR ta presente resotución ñnat
conjuntamente con el informe final de instrucción de acuerdo a las modalidades de notif¡cación
establecidas en el Art.o 20 del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 hasta su publ¡cac¡ón en el
D¡ario Oncial o en uno de los diar¡os de mayor circllación en el territorio nac¡onal cuando
corresponda. CÚmpUS¡ con notiflcar conforme a Ley.

lnTÍCUtO eo.- REMITIR una copia de la presente resolución a la Subgerencia de Transporte,
Tránsito y Seguridad V¡al para su ingreso deb¡endo estar ¡eg¡strado la presente Resoluc¡ón en el
Registro Nacional de Sanciones del ¡4inisterio de Transportes y Comunicaciones, una vez firme la
presente Resoluc¡ón y para el in¡c¡o del Proced¡miento de Ejecución Coact¡va én caso persista
la deuda ¡mpaga conforme a la Ley Nro. 26979,

ARTICULO 7o.- DISPOT{ER que en caso de reinc¡denc¡a la Gerenc¡a de Administrac¡ón Tributaria de
esta entidad ed¡|, actual¡zará la deuda y se aplicará la cobranza de acuerdo al artículo 312. del Cod¡go
de Tránsito aprobado mediante Decreto Supremo Nro. 019-2009-MTC.
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Municip¡lidad Proüncial
de Leoñc¡o Predo

Gerencia de Servicios
Muo¡cipaléss@* -..:¡il.?-,.-

?fñ
'Año del Bicentenar¡o, de la consol¡dación de nuestra independencia, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batattas de Juntn y Ayacucho,'
lnticuto go,- ENGARGAR et debido cumpl¡miento de ¡a presente Re§oluc¡ón cerenc¡al (acto
adm¡n¡straüvo), a la subgerencia de Transporte, Tráns¡to y seguridad vial; Gerencia de
Administración Tributar¡a y a la subgerenc¡a de Ejecutoría coactiva. coNFoRME A LEy.

ABEGU!S.E.' EilCARGAR a la Of¡cina General de Atendón al Ciudadano y Gestión Documentar¡a
la publicación en el periód¡co mural una vez recibido por el lapso de 5 díai háb¡les y .rirúrá u
la Subgerencia de la Ofic¡na de Tecnologías de Informac¡ón ta publlcación del presente aáo resolutivá
en el Portal Instituc¡onal de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

neeÍsrn:se, co¡,tutÍeuesr, cú¡,rpus¡ v lncxÍv¡s¡.
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